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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Nº 032-2024-GM/MPCTZA 

Contumazá, 26 de febrero del 2024 

VISTO: El Informe Nº 016-2024-IVP-MPC/MDSG de fecha 31 de enero del 2024, emitido 
por la Jefatura de Operaciones del Instituto Vial Provincial; el Informe Nº 030-2024-MPC- 
IVPNAPA de fecha 1 de febrero de 2024, emitido por el Responsable del Instituto Vial 
Provincial; el Informe Nº 095-2024-MPC/LPAA/GDTI de fecha 2 de febrero de 2024, 
emitido por la Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura; el Informe Nº 021-2024- 
MPC/KRDA/UT de fecha 5 de febrero de 2024, emitido por la Unidad de Tesorería; el 
informe i-.Jº O'i 4-2024-MPCiOGA de fecha 6 de febrero de 2024, emitido por ia Oficina 
General de Administración; el Informe Nº 141-2024-MPC/OGPyP de fecha 19 de febrero 
de 2024, emitido por la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto; el Informe Nº 
050-2024/MPC-OGAJ de fecha 20 de febrero de 2024, emitido por la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 194º de la Constitución Política del Perú, modificada por la Ley Nº 30305, 
Ley de Reforma Constitucional, estipula que las Municipalidades Provinciales y Distritales 
son órganos de gobierno local con autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia; 

Que, el segundo párrafo del artículo 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, Ley N° 27972 (en lo sucesivo LOM), señala que, la autonomía establecida 
en la Constitución para las Municipalidades, radica en la facultad de ejercer Actos de 
Gobierno, Administrativos y de Administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

ue, mediante la Resolución de Alcaldía Nº 187-2023-MPC de fecha 22 de noviembre de 
2023, la Alcaldía de la Municipalidad Provincial de Contumazá, en su Artículo Tercero, 
numeral 2. delegó en el Gerente Municipal las facultades administrativas y resolutivas en 
materia de Contratación Pública bajo el ámbito de la Ley de Contrataciones del Estado y su 
Reglamento, siguientes: "(. . .) 2.8) Aprobar la liquidación, observar y/o resolver los contratos 
derivados de los procedimientos de selección facultados a que hace referencia el inciso 2. 5) del 
presente numeral de acuerdo a la Ley de Contrataciones y su Reglamento': 2.9) "suscribir, aprobar, 
liquidar, observar y/o resolver los contratos celebrados conforme a Ley, y las contrataciones 
complementarias de los contratos derivados de los procedimientos de selección facultados a que 
hace referencia el inciso 2. 5) del presente numeral de acuerdo a fa normatividad vigente en 
Contrataciones del Estado", 2.39) "Ejercer todas las demás facultades de/egab/es según Jo 
establecido por la ley de Contrataciones del Estado y su reglamento,· y leyes especiales referidas a 
Contrataciones del Estado", y en su Artículo Cuarto se dispuso que: "el Gerente Municipal, emita sus 
propias Resoluciones Gerencia/es pertinentes en base a la delegación de facultades concedidas en 
el Articulo Tercero, sin perjuicio a las funciones propias de Gerente Municipal contenidas en el ROF, 
MOF y DPP de fa Institución, debiendo cumplir en Jo posible con el procedimiento administrativo 
regular es decir previa a su emisión contar con el informe técnico y opinión legal de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica, y en caso de disposición de recursos económicos recabar siempre el informe 
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de disponibilidad presupuesta/ previa a la opinión legal efe la Oficina General de Asesoría Jurídica 
(. . .)'� 

Que, con fecha 19 de julio de 2023, la persona jurídica denominada SERVICIOS 
GENERALES ULYSOL TANTARICA E.I.R.L, suscribió con la Municipalidad Provincial de 
Conturnazá, ei Contrato de Servicios en Generai W 04-2023-MPC para ia CONTRA TACiÓN 
DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO VIAL RUTINARIO DEL TRAMO: EMP. PE-08 PAMPA 
LARGA-EMP. CA-1373 (EL AMOLADOR), con un monto contractual de SI. 34, 119.20 
(Treinta y Cuatro Mil Ciento Diez y Nueve con 20/100 soles); que incluye todos los impuestos 

. de Ley; 
,.{)"' o 

• 9.'r- .... '-;,. rJ ·\, 1,_ , con fecha 3 de agosto de 2023, la persona jurídica denominada SERVICIOS tJ (:, .' r...:.ii.)f.. ENERALES ULYSOL TANTARiCA E.i.R.L, suscribió con ia Municipaiidad Provinciai de 
·,y,:· ontumazá, la ADENDA Nº 01-2023 AL CONTRATO SERVICIO GENERAL N° 04-2023- 

MPC, teniendo como Objeto de la Adenda modificar la Cláusula Tercera: Monto contractual 
y la Cláusula Quinta: del Plazo de la Ejecución de la Prestación, del Contrato Servicio 
General N° 04-2023-MPC, de fecha 19 de julio de 2023, en mérito al Informe N° 156-2023- 

��si.· , - º•r\'\ IVP-MPC/NAPA, del responsable del instituto vial provincial, quien solicita la reducción del 

. 

V:�� .'<ylazo y el monto contractual, detallando así el nuevo plazo de ejecución a ciento sesenta y 
"'( ""' -�ID \��uatro (164) días calendarios, del mismo modo detalla el nuevo monto contractual que 
-f� �;,j /J�asciende a S/. 31,086.38 (Treinta y Un Mil Ochenta y Seis con 38/100 Soles), incluido los 

·, · impuestos de ley; 

Que, mediante Informe Nº 004-2024-SGUT-EIRL contenido en el Expediente Nº 313-2024 
del 26 de enero del año 2024, el Sr. Femando Ulises Vera Medina, en su calidad de Gerente 
General de la empresa SERVICIOS GENERALES ULYSOL TANTARICA E.I.R.L, remite a 
la Municipalidad Provincial de Contumazá, informe sobre la LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO 

E MANTENIMIENTO VIAL RUTINARIO DEL TRAMO: "EMP. PE-08 PAMPA LARGA-EMP. 
A-1373 (EL AMOLADOR)"; 

Que, a través del Informe Nº 016-2024-IVP-MPC/MDSG, de fecha 31 de enero de 2024, el 
lng. Milton Dennis Salvatierra García, en su condición de Jefe de Operaciones del Instituto 
Vial Provincial, recomienda al Responsable del Instituto Vial Provincial, la aprobación 
mediante acto resolutivo, de la LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO VIAL 
RUTINARIO DEL TRAMO: EMP. PE-08 PAMPA LARGA-EMP. CA-1373 (EL AMOLADOR) 

�· (L=9.500 KM), Adenda Nº 01-2023 al Contrato de Servicio Nº 04-2023-MPC, por S/. 
· � 31,086.38 (Treinta y Un Mil Ochenta y Seis con 38/100 Soles), incluido IGV; 
. c-o,...,.._,tA�1-"'" 

Que, mediante el Informe Nº 030-2024-MPC-IVPNAPA, del 1 de febrero de 2024, el lng. 
Víctor Alex Padilla Alquizar, como Responsable del Instituto Vial Provincial, informa a la 
Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura lo siguiente: 

IV. ANÁLISIS: 

4.1 Que mediante Convenio de Gestión Nº 089-2023-MTC/21. firmado entre la Provias 
Descentra/izado y la Municipalidad Provincial de Contumazá de fecha 29 de marzo del 
2023, para la ejecución del Mantenimiento Rutinario de las Vías Vecinales: 
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CODIGO PRESUPUESTO 2023 
Nº DE TRAMO COSTO 

(SEGÚN INTERVENCION) LONGITUD (KM) (Km/Mes) MANTENIMIENTO 
-----RUTA-----------------------------------------ROTil'líARIO-- 
�- ---------------- - - - - - - - . - - - - - -- - ----�--- ------�-------- 

1 CA-1365 Catan- Emp. CA-784(Catan) - Carmeche -Altamlzas- 
Totorlllas- Emp. CA-101 (Amanchaloc) 27.943 735.00 164.305 

4 

5 

CA-1394 

CA-1373 

CA-1372 

CA-1358 

CA-1403 

Emp. PE-1N F - Dv. CA-789 (Cal ate) - La Cocha 

Fmp_ PF-1 N F - FI Albo - S,t�. (:r1_17 ,:I� T,::,1�('1-, 

Emp. PE-lN F - Coslete - Dv. Membrlllar 

Emp. CA-1373 (Trinidad) - Las Palmas- Dv. Juque - Pta. 
carretera. 

Emp. PE-OS- Pampa Larga- Emp. CA-1373 (El Amolador). 

Contumaza- Chllln - El Salarlo - Dv. CA-1360(Vlsta Florida) - 
Emp.CA1358 (Sllacot Alto). 

Contumaza-Salcot- Emp. CA-1-(Cascabamba). 

TOTAL PROVINCIA OE COJIITUMAZA 

5.500 735.00 32,340 

6-� 745.00 41_ñ01 

12.000 735.00 70.560 

11.528 735.00 67.785 

9.500 757.00 57,532 

5.000 777.00 31.080 

8.340 886.00 59,114 

86.791 524317 

4.2 Que mediante Contrato de Servicios en General 04-2023-MPC, entre la MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE CONTUMAZÁ y SERVICIOS GENERALES UL YSOL TANTARICA, 
firmado el 19 de julio del 2023, para que realice el SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL: EMP. PE-08- PAMPA LARGA - EMP. CA-1373 
(EL AMOLADOR) .... (FOLIO 143) 

4.3 Que mediante la Adenda 01-2023 al Contrato de Servicios en General 04-2023-MPC, 
entre la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONTUMAZÁ y SERVICIOS GENERALES 
ULYSOL TANTARICA, firmado el 03 de agosto del 2023, para que realice el SERVICIO 
DE MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL: EMP. PE-08 - PAMPA 
LARGA- EMP. CA-1373 (EL AMOLADOR) ... (FOLIO 144). 
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4.4 Se pagaron las valorizaciones según el siguiente detalle: 

EST AOO Fltt4[1ERO CE VALORIZACIONES IR SERVICIO ce EIECOCION IR MANHNMIEHTO lurltt4�0 
MAtUL 

, 

N° TRAMO 
lef«';. ;¡ MES 

KM VAL. VAL. 

- 

\ º"'º 
�\ 

.,.-.� 
'>...Q: 

·.� V 01 JUL 
<, � 

02 AGO 

Compiomiso de Pago t\icume nto de Pago 

B'J01-71 5,876.08 01-Set-23 

8)J1-67 2,085.06 22-Ago-23 

tr !E tr !E MOOO !E tr Orden de N° 
CONTRATO A!INIJ\ A�lli\ Servicio Importe Fecha Factura Importe Fecha 

.., Bvfl�-08 · PAM'A lARG!\ · afl. rA-1373 03 SET C.S.G. � ACOO\ � 
J� @)ruOOR) 9.500--- 004-2023· 01-2023· 34,119.20 

ír\�?'j I ;i 04 OCf � � 
' 

BJ01-74 5,686.53 01-0:t-23 
34,119.20 19-Jul-23 ------ 

IDJ1-77 5,876.08 OU�v-23 

BJOl-81 5,686.53 28-�v-23 

9.500 

06 OC 

34,119.20 34,119.20 

E001-87 5,876.10 14-0c-23 

31,086.38 
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ESTACO FINA�IERO CE VALORIZACIONES ca SBMCIO ce aJl:CLCION DB. MANTé'JIMl�O Ru'TINARIO 
MANUAL 

N° TRAMO LOOO. N° MES Comprobante de Pago Control Interno 
KM VAL. VAL. Constancia de pago mediante Transferencia Monto de 

Bectrónica 
Comprobante de Pago de �tracciones Pago 

- 
� � �\. N°C.P. N°CTE Monto Fecha N°C.P. NPD Monto Fecha 

� ! r \ 01 JUL 
2742- 817,001,785 2,001.00 14-Set-23 2743- 817,001,785 84.00 14-Set-23 2,086.CE . 

VAL001 ' CETRACOOO 
-, . 

-# �l�� 3134 - 02 AGO 
vi.Jv- 

817,001, 785 5,641.00 12-0:t-23 817,001, 785 12-0:t-23 VAL002 CETRAOJON 235.00 6,876.08 

03 SET 3342- 817,001,785 5,458.53 31-0:t-23 3343- 817,001,785 228.00 31-0:t-23 6,686.63 
6 

ev1'. i:E-08 - PAMJA LARGA· 5\P. CA-1373 
9.500 VAL003 CETRACOOO 

5;,�' ¡;:_ ·- (EL AMJLAOO� 3559- 3560- s:,'t'' 

� 

'\.�.·· 04 ocr VALOR�A 817,001,785 5,641.08 16-�bv-23 817,001,785 235.00 16-�v-23 5,876.08 ..:$ u � \t) OON 
CETPJ.OJON . 

� ,,� 
05 NOV 4049- 817,001,785 5,458.53 15-0c-23 4050- 817,001,785 228.00 15-Dc-23 6,686.63 ·- VAL005 CETRACúON 

06 oc 4195- 817,001,785 5,641.10 27-Dc-23 4196- 817,001, 785 235.00 27-0c-23 6,876.10 
VALOOO CETRAOJON .. 

�I IQ Tl'\TAI TI: 9.500 29,841.38 i ?Ai:nn 31,�5.38 "'""' 1v1n• 1v , 1a.nv,vv 

� 

,��r4.5 
. 

Que, mediante INFORME N°04-2024-SGUT-EIRL, Con fecha 23 de enero del 2024, el 
� \111BÜ (ís.<ml\: Gerente General de la Empresa Contratista: SERVICIOS GENERALES DOMALI 1tRRJlCRW. � "" .,.�,--� AMANCHALOC S.R.L. presenta su Informe de Liquidación del SERVICIO DE � - - 

, 

MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL TRAMO: : EMP. PE-08 - PAMPA LARGA - EMP. CA- 
1373 (EL AMOLADOR). Según ia DiRECTiVA Nº003-2023-MTCí21 en ei ítem 6.4.1.3 
menciona lo siguiente: 

6.4. MANTENIMIENTO DE CAMINOS VECINALES A CARGO DE LOS GOBIERNOS 
LOCALES 

6.4.1.3. Liquidación: Culminada la ejecución de los servicios, en un plazo máximo de 30 
días hábiles a partir de la aprobación de la liquidación fina! de tos servicios, el Gobierno Local 
debe registrar a través del Sistema de Mantenimiento Vial (SMV-MTC), la Resolución que 
aprueba la Liquidación de la intervención y documentación complementaria. 

Al solo mencionar que como Gobierno Local tenemos 30 días hábiles para registrar en el 
SMV-MTC después de la aprobación de la liquidación final de los servicios, nos acogemos a 
lo que menciona LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO en el articulo 209: donde 
se menciona que el contratista debe presentar la liquidación debidamente sustentada dentro 
de un plazo de sesenta (60) días calendario. 
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En este sentido la Empresa Contratista cumple con presentar la documentación en el 
plazo permitido, al haber culminado sus Actividades el día 31/12/2023 y presentar su 
Informe de Liquidación el día 23/01/2024. 

4.6 Que mediante INFORMENº 016-2024-IVP-MPCIMDSG, de fecha 31 de enero del 2024, 
el Jefe de Operaciones del IVP alcanza la liquidación del Contrato del SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO VIAL RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL: EMP. PE-08 - PAMPA 
LARGA - EMP. CA-1373 (EL AMOLADOR). por un monto de SI. 31,086.38 (TREINTA Y 
UN MIL OCHENTA Y SEIS CON 38/100 SOLES) INCLUIDO IGV. 

V. CONCLUSIONES 

� Después de haber reviseao la documentación de la liquidación del SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL: EMP. PE-08 - PAMPA LARGA 
- EMP. CA-1373 (EL AMOLADOR) de la Empresa Contratista SERVICIOS GENERALES 
ULYSOL TANTARICA se concluye que han cumplido con presentar la totalidad de 
documentos dentro del plazo permitido. 

� El monto total de la ejecución del SERVICIO DE MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL 
CAMINO VECINAL: EMP. PE-08- PAMPA LARGA- EMP. CA-1373 (EL AMOLADOR) 
ha sido de SI. 31,086.38 (TREINTA Y UN MIL OCHENTA Y SEIS CON 381100 SOLESj 
INCLUIDO IGV. 

� La ejecución ffsica del SERVICIO DE MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL CAMINO 
VECINAL: EMP. PE-08- PAMPA LARGA - EMP. CA-1373 (EL AMOLADOR) ha sido al 
100%. 
La ejecución financiera del SERVICIO DE MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL CAMINO 
VECINAL: EMP. PE-08 - PAMPA LARGA - EMP. CA-1373 (EL AMOLADOR) se ha 
ejecutado a! 100%. 

. 
RESUMEN 

MONTO DEL SERVICIO SI. 31,086.38 

PAGO DEL SERVICIO -SI. 31,086.38 

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA SI. 0.00 

VI. RECOMENDACIONES 

Se recomienda aprobar el SERVICIO DE MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL CAMINO 
VECINAL: EMP. CA-1373 (TRINIDAD) - LAS PALMAS - DV. JUQUE - PTA. CARRETERA, 
mediante la resolución respectiva, estableciendo que el monto final de la liquidación del contrato 
por Sí. 37,055.80 (TREiNTA Y SIETE iviiL CiNCUENTA Y CiNCO CON 80/WO SOLES) 
INCLUIDO IGV. Sin tener saldo a favor de la Entidad ni del Contratista. 

Atentamente, 
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Que, Gerencia Municipal, deriva los actuados a la Oficina General de Asesoría Jurídica con 
fecha 20 de febrero de 2024, solicitando la emisión de la opinión legal correspondiente; 

Que, la Administración Pública rige su actuación bajo el Principio de Legalidad, recogido en 
,, el numeral 1.1) del artículo IV del Título Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo 

-i'o, General, Ley Nº 27444, que dispone que "Las autoridades administrativas deben actuar con 
1; espeto a la Constitución, la Ley y al Derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de 
j acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas"; 

Q • 
º�Ms,..-z.."' Que, en el primer párrafo de la Cláusula Octava del Contrato de Servicios en General Nº 01- 

2023-MPC se señala: "La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto 
en el artículo 168 y la Decimosegunda Disposición Complementaria Final del Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será otorgada por la oficina del 
Instituto Vial Provincial"; 

Que, en vista al contrato antes aludido, es aplicable el numeral 168.2 del artículo 168º del 
Reglamento de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, que precisa: "La 
conformidad requiere del informe del funcionario responsable del área usuaria, quien verifica, 
dependiendo de la naturaleza de la prestación, la calidad, cantidad y cumplimiento de las 
condiciones contractuales, debiendo realizar las pruebas que fueran necesarias. Tratándose 
de órdenes de compra o de servicio, la conformidad puede consignarse en dicho documento"; 

Que, mediante Informe Nº 095-2024-MPC/LPAA/GE>TI de fecha 2 de febrero del año 2024, 
la Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura concluye que no existe observación 
alguna respecto a la Liquidación del Contrato de Servicio de MANTENIMIENTO VIAL 
RUTINARIO DEL TRAMO: "EMP. PE-08 PAMPA LARGA-EMP. CA-1373 (EL 
AMOLADOR)". Y en consecuencia solicita a la Gerencia Municipal, su aprobación mediante 
acto resolutivo por el monto de Treinta y Un Mil Ochenta y Seis con 38/100 soles (S/. 

�°"' 31,086.38) incluido IGV; 
� t �. i. 1 J:,.::. 'Que, a través del Informe N° 014-2024-MPC/OGA del 6 de febrero de 2024, la Oficina 
� ,:_:li.Rt:""'.�( General de Administración, remite a la Gerencia Municipal el Informe Nº 021-2024- 

. MPC/KRDA/UT del 5 de febrero de 2024, por el cual, la Unidad de Tesorería informa que se 
realizó el cuadro detalle de información financiera de acuerdo al reporte del Sistema 
Integrado de Administración Financiera-SIAF SP del servicio de MANTENIMIENTO 
RUTINARIO DEL TRAMO CAMINO VECINAL: "EMP. PE-08 PAMPA LARGA-EMP. CA- 
1373 (EL AMOLADOR)", teniendo un monto total de valorizaciones pagadas por S/. 

'"ra é-:"!� ."' �1,08�.38 (Treinta y Un Mil Ochenta y Seis con 38/100 soles), por lo que tiene una ejecución 
' �u ,,:,. manciera del 100%• 

} ¡ ' 
� /{Que, con el Informe Nº 141-2024-MPC/OGPyP del 19 de febrero de 2024, la Oficina General 

1 
• , ·· de Planeamiento y Presupuesto, informa a la Gerencia Municipal, que, en concordancia con 

lo indicado en las conclusiones y recomendaciones de los Informes Nº 016-2024-IVP- 
MPC/MDSG y Nº 095-2024-MPC/LAA/GDTI, donde "no se encuentra observaciones a la 
liquidación", no se tiene ninguna implicancia presupuesta! hacia la entidad, ni genera 
erogación de recurso, ya que, el saldo a favor del contratista es S/. 0.00 (Cero con 00/100 

es); 
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Que, así también es aplicable, la Resolución Directora! Nº 0228-2023-MTC/21 del 28 de 
septiembre de 2023, a través de la cual se resolvió: Aprobar la Directiva Nº 003-2023- 
MTC/21 "Lineamientos para la ejecución, monitoreo y seguimiento de las acciones de 
mantenimiento de la infraestructura vial de competencia de los gobiernos regionales y 
gobiernos locales con recursos asignados por el MEF y gestionados o financiados por el 
MTC-PVD", donde se señala en el numeral 6.4 que: "la ejecución del mantenimiento rutinario 

O y periódico de la infraestructura vial a cerao de los Gobiernos Locales, se realiza de acuerdo ,., p� � 
.-!!.,.."-'"' ·�-. 0� I dispositivo legal del año fiscal correspondiente o de ser el caso de la norma que apruebe 

,! r �� � s transferencias, Ley de Contrataciones del Estado, convenio de monitoreo y seguimiento, 
�\G1.!'it .. ,,1;.¡ si como otras normas vigentes complementadas con los presentes lineamientos", asimismo, 

·· , _ en atención a la liquidación de dichos servicios, se manifiesta en el numeral 6.4.1.3 que: 
�- __ _,..c.a "Culminada la ejecución de los servicios, en un plazo máximo de 30 días hábiles a partir de la 

aprobación de la liquidación final de los servicios, el Gobierno Local debe registrar a través 
del Sistema de Mantenimiento Vial (SMVMTCJ, la resolución que aprueba la liquidación de la 

··"··· ,,,¡> intervención y documentación complementaria( ... ); 

� ( tip. ·r Que, el procedimiento de liquidación consiste en un proceso de cálculo técnico, bajo las . IJ)¡ .,l:ondiciones normativas y contractuales aplicables al contrato, que tiene por finalidad '· (11 ' determinar, principalmente, el costo total de la obra o del servicio y el saldo económico que 
puede ser a favor o en contra del contratista o de la entidad; en ese sentido el acto de 
liquidación tiene como propósito que se efectúe un ajuste formal y final de cuentas, que 
establecerá, teniendo en consideración intereses, actualizaciones y gastos generales, el 
quantum final de las prestaciones dinerarias a que haya lugar a cargo de las partes del 

la Oficina del instituto Vial Provincial emitió opinión favorable a través del Informe Nº 030- 
- 2024-MPC-!VPNAPA de! 1 de febrero de 2024. Además, !a Gerencia de Desarrollo 

ue, en ese contexto y de los actuados señalados precedentemente, en cuanto a la 
cepción y conformidad del servicio de MANTENIMIENTO VIAL RUTINA�IO DEL TRAMO: 

'EMP. PE-08 PAMPA LARGA-EMP. CA-1373 (EL AMOLADOR)", al haberse culminado la 
ejecución contractual conforme a lo dispuesto en el numeral 168.2 del artículo 168º del 
Reglamento de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado en concordancia con lo 
establecido en la Cláusula Octava del Contrato de Servicios en General Nº 04-2023-MPC, 

o \11 
�A,, 

,.._ 
t: 
; � erritorial e Infraestructura aprobó la liquidación del servicio de mantenimiento a través del .,. ,.. 
• • Informe Nº 095-2024-MPC/LPAA/GDTI del 2 de febrero de 2024; 
'"o� �1,� 

--.;:;:..;;"';--- Que, obra la opinión financiera favorable, emitida por la Unidad de Tesorería, sobre 
Liquidación Financiera del servicio de MANTENIMIENTO VIAL RUTINARIO DEL TRAMO: 
"EMP. PE-08 PAMPA LARGA-EMP. CA-1373 (EL AMOLADOR)", informando sobre los 
pagos realizados de acuerdo al reporte del Sistema Integrado de Administración Financiera- 
SIAF SP, los cuales ascienden a SI. 31,086.38 (Treinta y Un Mil Ochenta y Seis con 
38/100 soles), por lo que tiene una ejecución financiera del 100%. En ese sentido, la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, mediante Informe Nº 141-2024- 
MPC/OGPyP del 19 de febrero de 2024, opinó que, en la liquidación técnico financiera, no 
se tiene ninguna implicancia presupuesta! hacia la entidad, ni genera erogación de recurso, 
ya que, el saldo a favor del contratista es SI. 0.00 (Cero con 00/100 soles); 



- -,4;¡,,. r(e( '8tu,;f"-� r(e, (., C-�t,{""""' 
c{e Nuestñ,, Tr-rlrr.rf.,,."""' .Y r/e ftr. �� r/e ftr. 

r:¡{-erH<-«6 'B,cf-«/r«& r(., ';;<MW" .'/ -,4.'f�" 

Que, por los fundamentos expuestos por las áreas técnicas, la Oficina General de Asesoría 
Jurídica expresa su conformidad para la aprobación mediante acto resolutivo de la 
liquidación final técnica y financiera del servicio de MANTENIMIENTO VIAL RUTINARIO 
DEL TRAMO: "EMP. PE-08 PAMPA LARGA-EMP. CA-1373 (EL AMOLADOR)", por el costo 
total ascendente a S/. 31,086.38 (Treinta y Un Mil Ochenta y Seis con 38/100 soles), 
incluido IGV con un saldo de SI. 0.00 (Cero y 00/100 soles) tanto favor de la Entidad 
como del Contratista; 

Por los considerandos mencionados y de conformidad con el tercer párrafo de artículo 39º 
de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 29792, "/as gerencias resuelven los aspectos 
administrativos a su cargo a través de resoluciones y directivas"; y, en merito a las facultades 
conferidas mediante la Resolución de Alcaldía Nº 187-2023-MPC; 

.. SE RESUELVE: 

t�f/1 �\�:l .·�D,��\ . RTÍCU�? PRIMERO: APROBAR, la LIQUIDACIÓN TÉCNICO-FINANCIERA del c_o�trato 
(s( { \:cie Servicios en General Nº 04-2023-MPC y su Adenda Nº 01-2023 del servicrc de 

J ' 1MANTENIMIENTO VIAL RUTINARIO DEL TRAMO: "EMP. PE-08 PAMPA LARGA-EMP. 
CA-1373 (EL AMOLADOR)", por el costo total ascendente a S/. 31,086.38 (Treinta y Un 
Mil Ochenta y Seis con 38/100 soles), incluido IGV con un saldo de S/. 0.00 (Cero y 
00/100 soles), no existiendo un saldo a favor del Contratista y/o Entidad Municipal. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER, que Gerencia Municipal, REMITA copia de la 
ución y de todo lo actuado a la Secretaria Técnica del Procedimiento Administrativo 

: isciplinario de la Municipalidad Provincial de Contumazá, con la finalidad de que determine 
�[rew�y la presunta responsabilidad administrativa de quienes intervinieron en la emisión y visación 

de la Adenda Nº 01-2023 al Contrato Servicio General Nº 04-2023-MPC por vulneración 
del artículo 34º numeral 34.10 del TUO de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado concordante con el artículo 160º numeral 160.1 de su Reglame'nto, al no haberse 
llevado a cabo la modificación del Contrato de Servicios en General Nº 04-2023-MPC a 
través de la suscripción de la Adenda Nº 01-2023, sin los requisitos y formalidades previstos 
en los artículos citados. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución a la Gerencia de Desarrollo 
Territorial e Infraestructura, al Responsable del Instituto Vial Provincial, a la Empresa de 
SERVICIOS GENERALES ULYSOL TANTARICA E.I.R.L, y demás órganos competentes de 
la Municipalidad Provincial de Contumazá, para cumplimiento de la presente resolución y 
fines pertinentes de acuerdo a Ley. 

ARTICULO CUARTO: DISPONER, a la Unidad de Tecnología de la Información, el 
cumplimiento de la publicación en el Portal Institucional y de transparencia de la presente 
resolución de la Municipalidad Provincial de Contumazá. 

COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE. 

1 
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